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San Miguel de Tucumán. En la fecha y número de registro consignado al final de la sentencia, se
pone a la vista de este tribunal y resuelve, el pedido de regulación de honorarios solicitado por
derecho propio por el letrado Elías Gustavo Abi Cheble, en fecha 29/09/2022, del que

RESULTA:

Que en fecha 29/09/2022, el letrado Elías Gustavo Abi Cheble, por derecho propio, solicita se
regulen sus honorarios profesionales por su actuación en el presente juicio, tanto del principal como
de los incidentes.

Por decreto del 28/06/2023 se ordena pasar los autos a conocimiento y resolución de este Tribunal,
decreto que notificado a las partes y firme, deja la causa en estado de ser resuelto, y

CONSIDERANDO:

VOTO de la Sra. VOCAL PREOPINANTE GRACIELA BEATRIZ CORAI:

Que analizados los autos del rubro y examinada la factibilidad de la regulación de honorarios
impetrada, se advierte que en el presente proceso se encontraba pendiente de resolución el recurso
de apelación oportunamente deducido por el letrado apoderado de la parte demandada Mauricio
García Arnera (fs. 303), en contra de los honorarios regulados al letrado Elías Gustavo Abi Cheble.
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Que habiéndose expedido este tribunal en el día de la fecha, con relación al referido recurso y
advirtiendo la necesidad de firmeza de los honorarios, oportunamente cuestionados por la parte
demandada, por ser éstos el basamento de la regulación de honorarios solicitada por el letrado Abi
Cheble, con relación a otros actos procesales, corresponde diferir pronunciamiento sobre los
mismos, hasta tanto recaiga firmeza con relación a la sentencia regulatoria de honorarios.

ES MI VOTO.

VOTO del Sr. VOCAL CARLOS SAN JUAN:

Por compartir los fundamentos vertidos por la Sra. Vocal Preopinante, me pronuncio en idéntico
sentido. ES MI VOTO.

Por lo expuesto, esta Sala IIIa. de la Excma. Cámara de Apelación del Trabajo,

RESUELVE:

I.- DIFERIR pronunciamiento sobre el pedido de regulación de honorarios, hasta tanto recaiga
firmeza con relación a la sentencia N° 359 de fecha 30/07/2014, oportunamente dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Trabajo de la IIIa. Nominación.

REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE.

  GRACIELA BEATRIZ CORAI    CARLOS SAN JUAN

Ante mí:

     INA M. AGÜERO HINZ

cabm
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